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Presentación 

La Dirección de la Escuela de Posgrado y la Comisión Permanente de Grados dentro de 

su Política Educativa y de Gestión, se permite alcanzar a la comunidad educativa este 

documento Académico – Administrativo denominado: Guía para la obtención del grado 

académico de Maestro y Doctor, que ha sido elaborado para orientar y facilitar los 

procedimientos que esperan seguir para la obtención del Grado Académico. 

 

 

 

 

 

                                                                                       

                                                                                      Dr. José Luis Montoya Salazar 

                                                                                       Jefe de Unidad de Grados 
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Aspectos importantes  

  

clara, ordenada y precisa en español, ateniéndose a la última versión de la Asociación 

de Psicología Americana (APA). 

 

 

 

 

 

De acuerdo al Reglamento para obtener los Grados Académicos de Maestro y Doctor aprobado 

con resolución Nº 3468-2019-R-UNE y el Manual para la redacción de proyectos de 

investigación, tesis y artículos científicos, aprobado con resolución N° 978-2017-R-UNE, 

literalmente dice:  
 

(a) El proyecto de tesis es elaborado según el esquema aprobado por la EPG-UNE de 

acuerdo al manual para la redacción de proyectos de investigación, tesis y artículos 

científicos vigentes aprobados por la Escuela de Posgrado.  

Artículo 72.  Proyecto de tesis de grado 

Artículo 69. Tesis de grado                           

Las tesis son sometidas a una rigurosa revisión del contenido. La redacción debe ser 

 

Artículo 77. Para el trámite académico de Maestro, se requiere: 

(e)  Presentar un artículo científico que tenga relación con la tesis, de acuerdo al manual 

para la redacción de proyectos de investigación, tesis, y artículos científicos vigentes 

aprobados por la escuela de posgrado.   

 

Artículo 78. Para el trámite académico de Doctor, se requiere: 

(f)  Presentar un artículo científico que tenga relación con la tesis de acuerdo al manual para 

la redacción de proyectos de investigación, tesis, y artículos científicos vigentes 

aprobados por la escuela de posgrado.   
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Disposiciones complementarias  

 

 

 

 

  

Sexta. Los egresados de la EPG-UNE que hayan concluido sus estudios en un lapso mayor a 

cuatro (04) años y no tengan resolución de aprobación del proyecto estarán obligados 

a matricularse en el taller de actualización en investigación científica para efectos de 

graduación. 

Cuarta. Los proyectos de tesis aprobados con resolución de la EPG-UNE que tengan más de 

cinco  (05)  años  de  antigüedad  deben  ser  actualizados  en  un  plazo  máximo  de  

seis meses, contados a partir de la fecha de aprobación del presente reglamento.  
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Requisitos 

 

Inscripción y aprobación de proyecto de tesis 

 

Cambio de asesor 

Cambio de proyecto de tesis 

 

Revisión de tesis 

Presidente de la Comisión Permanente de Grados. 

 Tres (3) ejemplares del Informe final de la tesis. (anillado color rojo) 

 

Guía para optar al grado académico de 

Maestro 

 

 Fut (en especie valorada). 

 Copia del D.N.I. 

 Recibo de pago de S/. 150.00 soles. (*) 

 1 ejemplar del proyecto de tesis (un original anillado blanco/transparente). 

 Fut (en especie valorada). 

 Recibo de pago de S/. 80.00 soles. (*) 

 Formato de cambio de asesor  

 Formato del nuevo asesor firmado (Docente nombrado) 

 Copia de resolución que aprueba el proyecto de tesis. 

 

 Fut (en especie valorada). 

 Recibo de pago de S/. 100.00 soles (*) 

 Copia de resolución que aprueba el proyecto de tesis. 

 1 ejemplar del nuevo proyecto anillado (blanco/transparente) 

 Fut (en especie valorada).  

 Recibo de pago de S/. 360.00 soles. (*) 

  Resolución que aprueba el proyecto de tesis. 

 Informe del Asesor indicando que la tesis está lista para la sustentación, dirigida al 
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Declaración de expedito 

c. Copia autenticada del grado académico de bachiller por el secretario general de la 

universidad de origen. En caso de que el grado de bachiller haya sido obtenido en el 

extranjero, debe estar revalidado o reconocido por la instancia correspondiente. 

d. Resolución emitida por la dirección de la EPG-UNE de la aprobación e inscripción del 

proyecto de tesis. 

e. Certificado original de estudios de maestría. (52 créditos: 3 semestres nueva ley – 64 

créditos: 4 semestres, antigua ley).  

f. Constancia del conocimiento de un idioma extranjero o idioma nativo, emitida por el 

Centro de Idiomas de la UNE.  

g. Tres (3) ejemplares espiralados de la tesis concluida, según formato de la EPG. (color 

rojo)  

h. Informes favorables de los revisores de la tesis expedita para la sustentación. 

i. Constancia de no adeudar a la EPG o la UNE. 

j. Constancia de corrección de estilo de la tesis por un especialista. 

 

Hora y fecha de sustentación 

 

Aprobación del grado  

a. Fut (en especie valorada). 

b. Recibo de pago de S/. 150.00 soles. (*) 

 Fut (en especie valorada)  

 Recibo de pago de S/. 320.00 soles. (*) 

 Resolución de declaración de expedito.  

 Fut (en especie valorada). 

 Presentar el acta de sustentación con nota aprobatoria. 

 Elaborar un resumen ejecutivo. 

 Presentar tres (3) ejemplares empastados de la tesis. 

 Recibo de pago de S/. 1,300. 00 soles. (*) 

 Presentar un artículo científico que tenga relación con la tesis. (ver pág. 27) 
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 Presentar el formato de autorización para la publicación de la tesis en el repositorio 

institucional de la UNE. (ver pág. 18,19,20) 

 Presentar el acta de entrega de recepción de tesis otorgado por la biblioteca. (ver pág. 

20) 

 1 CD, con el contenido de la producción intelectual en formato PDF (ver pág. 21 y 22) 

- Entregar a biblioteca: 1 empastado y 1 CD.  

 

Caligrafiado (Registro - UNE) 

 1 CD formato PDF 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 Fut (en especie valorada).  

 Recibo de pago S/. 180.00 soles (*) 

 Recibo de pago para autenticado de SUNEDU S/. 75.00 soles (*) 

 Resolución Directoral de aprobación de grado académico de maestro. 

 Resolución Rectoral de aprobación de grado académico de maestro. 

 4 fotos tamaño pasaporte (terno – fondo blanco) 
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Requisitos 

 

Inscripción y aprobación de proyecto de tesis 

 

Cambio de asesor 

 

Cambio de Proyecto de tesis 

Revisión de Tesis 

Presidente de la Comisión Permanente de Grados. 

 3 ejemplares del Informe final de la tesis. (anillado color verde) 

Guía para optar al grado académico de Doctor 

 

 Fut (en especie valorada). 

 Copia del D.N.I. 

 Recibo de pago de S/. 180.00 soles. (*) 

 1 ejemplar del proyecto de tesis (original anillado color azul). 

 Fut (en especie valorada) solicitando cambio de asesor del proyecto de tesis. 

 Recibo de pago de S/. 100.00 soles. (*) 

 Formato de cambio de asesor. 

  Formato de asesor (firmado). 

 Copia de resolución que aprueba el proyecto de tesis. 

 Fut (en especie valorada)  

 Recibo de pago de S/. 100.00 soles. (*) 

 Copia de resolución que aprueba el proyecto de tesis. 

 1 ejemplar del nuevo proyecto de tesis anillado (original anillado color azul). 

 

 Fut (en especie valorada)  

 Recibo de pago de S/. 540.00 soles. (*) 

 Copia de Resolución que aprueba el proyecto de tesis. 

 Informe de Asesor indicando que la tesis está lista para la sustentación, dirigida al 
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Documentos para ser declarado expedito 

universidad de origen. En caso de que el grado de Maestro haya sido obtenido en el 

extranjero, debe estar revalidado o reconocido por la instancia correspondiente. 

d. Resolución emitida por la dirección de la EPG-UNE de la aprobación e inscripción del 

proyecto de tesis. 

e. Certificado original de los estudios de Doctor. (72 créditos: 6 semestres nueva ley – 64 

créditos: 4 semestres, antigua ley).  

f. Constancia del conocimiento del idioma inglés, emitida por el Centro de Idiomas de la 

UNE.  

g. Constancia del conocimiento de un segundo idioma extranjero, emitida por el Centro de 

Idiomas de la UNE, o un idioma nativo.  

h. Cuatro (4) ejemplares anillados de la tesis de grado (color verde). 

i. Informes favorables de los tres profesores informantes. 

j. Constancia de corrección de estilo de la tesis por un especialista. 

k. Constancia de no adeudar a la EPG o la UNE. 

 

 Hora y fecha de sustentación  

Aprobación del grado 

a. Fut (en especie valorada) solicitando declaración de expedito. 

b. Recibo de pago de S/. 150.00 soles. (*) 

c. Copia autenticada del grado académico de Maestro por el secretario general de la 

 Fut (en especie valorada)  

 Recibo de pago de S/. 400.00 soles. (*) 

 Resolución de declaración de expedito.   

 Fut (en especie valorada). 

 Presentar el acta de sustentación con nota aprobatoria. 

 Elaborar un resumen ejecutivo. 

 Presentar tres (3) ejemplares empastados de la tesis. 

 Recibo de pago de S/. 1,500. 00 soles. (*) 
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 Presentar un artículo científico que tenga relación con la tesis. (ver pág. 27) 

 Presentar el formato de autorización para la publicación de la tesis en el repositorio 

institucional de la UNE. (ver pág. 18,19,20) 

 Presentar el acta de entrega de recepción de tesis otorgado por la biblioteca. (ver pág. 

20) 

 1 CD, con el contenido de la producción intelectual en formato PDF (ver pág. 21 y 22) 

- Entregar a biblioteca: 1 empastado y 1 CD.  

 

Caligrafiado (Registro - UNE) 

 1 CD formato PDF. 
 

 

 

 

(*) Los importes de pago varían de acuerdo a la tasa educativa vigente. 

  

 Fut (en especie valorada). 

 Recibo de pago S/. 180.00 soles. (*) 

 Recibo de pago para autenticado de SUNEDU S/. 75.00 soles (*) 

 Resolución Directoral de aprobación de grado académico de doctor. 

 Resolución Rectoral de aprobación de grado académico de doctor. 

 4 fotos tamaño pasaporte (terno – fondo blanco). 
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FORMATOS 
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ASESORAMIENTO DE TESIS 

  
 

 

El (la) docente Dr. (a), Mg. ____________________________________________________ 

 

DEJA CONSTANCIA QUE: 

 

 El (a) Señor(a) ___________________________________________ alumno (a) o ex alumno 

de la Escuela de Posgrado de la UNE, con matrícula N°____________________, sección Maestría (   ) 

– Doctorado (   ), mención____________________________________________, se encuentra 

realizando el Proyecto de tesis titulado: 

 

 _____________________________________________________________________ 

 

____________________________________________________________________________ 

 

____________________________________________________________________________ 

 

____________________________________________________________________________ 

 

___________________________________________________________________________, 

 

bajo mi asesoramiento 

 En caso de no continuar con el asesoramiento, se informará por escrito (según formulario) a la 

Comisión Permanente de Grados de la Escuela de Posgrado. 

 

La Molina, ………../  …………………/  201….. 

 

________________________ 

Firma del Asesor (a) 

 

Teléfono del Asesor para contacto: __________________/  __________________ 

mailto:postgrado@postgradoune.edu.pe
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CAMBIO DE ASESOR DE PROYECTO DE TESIS 
   

 
 

DE  : Dr. (a) Mg.………………………………………………………………… 

    Asesor (a) Tesis 

 

A  : Presidente de la Comisión Permanente de Grados  

  de la Escuela de Posgrado. 

 

ASUNTO : Cambio de Asesor del Proyecto de Tesis 

 

FECHA : La Molina. ……………… de………………………… del 20 

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a usted para comunicarle que a partir de la fecha no continuaré con el Asesoramiento del 

Proyecto de Tesis titulado: 

 ____________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________ 

presentada por el(a) alumno(a) ___________________________________________________ 

 

con código de Matrícula N° _________________, de la sección Maestría(  ) – Doctorado(  ), de la 

Mención ________________________________________________ y que fuera aprobado por 

Resolución N° ______________________, de fecha  ______________________________ 

 

Sin otro en particular quedo de Ud.   

 

 

Atentamente, 

 
 

                      _________________________ 

                             Ex. Asesor(a) Dr. (a) Mg. 

mailto:postgrado@postgradoune.edu.pe
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CAMBIO DE PROYECTO DE TESIS 
   

 
DE  : Dr. (a) Mg.………………………………………………………………… 

    Asesor (a) Tesis 

 

A  : Presidente de la Comisión Permanente de Grados  

  de la Escuela de Posgrado. 

 

ASUNTO : Cambio de Proyecto de Tesis 

 

FECHA : La Molina. ……………… de………………………… del 201 

 

De mi consideración: 

Me dirijo a usted para informar sobre el Proyecto de Tesis titulado: 

 

 ____________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________ 

APROBADO por resolución N° ...................................y que es realizado por el (la)  alumno (a) 

 

__________________________________________con código de Matrícula N°____________ 

 

de la sección Maestría(   ) – Doctorado(   ), Mención___________________________________ 

 

__________________________, bajo mi asesoramiento. 

 

 

Al respecto INFORMO que es conveniente cambiar el título del proyecto de tesis por el siguiente:  

 

 ____________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________ 

 

Sin otro en particular quedo de Ud.   

 

Atentamente, 

 

 

      _________________________ 

        Dr.(a) Mg. ASESOR (A) 
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DOCUMENTOS PARA SER DECLARADO EXPEDITO 

 (FORMATO DE CONFORMIDAD)  

 
 

Nº 

 

DESCRIPCIÓN 

 

MESA DE 

PARTES 

VºBº 

COMISIÓN 

PERMANENTE 

DE GRADOS. Vº 

Bº 

 

DIRECCIÓN 

 

Vº Bº 

 

1 

 

FUT 

 

 

 

  

 

2 

Pago por derecho a la declaración de 

expedito de S/. 140.00 o Resolución de 

exoneración para casos excepcionales. 

   

 

3 

 

Copia DNI 

 

 

 

  

 

4 

Grado de bachiller autenticado por la 

Universidad de Origen (Secretaría), Grado 

de Maestro en caso de Doctor. Actualizado. 

 

 

 

  

 

5 

Copia de Resolución que Aprueba el 

proyecto de tesis. 

 

 

 

  

 

6 

Certificados de Estudios Originales (con 

los créditos establecidos por cada sección) 

 

 

 

  

 

 

7 

Constancia original de aprobación de un 

idioma extranjero o acta de suficiencia 

emitida el Centro de Idiomas de la EPG 

(dos idiomas en caso doctorado) 

   

 

8 

Tres (3) ejemplares espiralados de la tesis 

concluida, según formato de la EPG. 

(Cuatro (4) en caso de doctorado) 

 

 

 

  

 

9 

Informes favorables de los revisores de la 

tesis expedita para la sustentación. (dos en 

caso de maestría y tres doctorado) 

 

 

 

  

 

10 

Constancia de NO adeudar a la EPG o la 

UNE. 

 

 

 

  

11 Constancia de corrección de estilo de la 

tesis por un especialista. 

   

 

FIRMA DE CONFORMIDAD 
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ANEXO 1 
FORMATO DE AUTORIZACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN EN EL REPOSITORIO 

INSTITUCIONAL DIGITAL DE LA UNE - RIDUNE 
 

Formato de autorización para la publicación electrónica en la página web del Repositorio Institucional Digital 
de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, de conformidad con el Decreto Legislativo 
N° 822, sobre la Ley de los Derechos de Autor, Ley N° 30035 del Repositorio Nacional Digital de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Acceso Abierto y la Resolución N° 2169-2015-R-UNE del Reglamento de 
Repositorio Institucional Digital de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle. 
 
1.    Datos del autor 

Apellidos y Nombres: 

D.N.I: Teléfono: 

e-mail: 

2.    Datos Académicos 

Título: 

Unidad académica: 
Tipo de obra: 
Cantidad de páginas u hojas: 
Asesor de Tesis: 
Fecha de sustentación de la tesis: 
Año de publicación: 

3.      Declaraciones: 

El autor declara que: 
• La obra es original y de mi propia y exclusiva creación y se realizó sin violar o usurpar derechos 

de autor de terceros. 
•     Con la obra no se ha quebrantado ningún derecho moral o patrimonial del autor. 
• No contiene declaraciones difamatorias contra terceros y  respeta el derecho a  la  imagen, 

intimidad, buen nombre y demás derechos constitucionales de las personas. 
•     Soy titular de los derechos patrimoniales sobre la obra, y no pesa ningún gravamen sobre ella. 
•     La información contenida en ella no tiene carácter confidencial. 

 

Por tanto, todo lo señalado en el presente formato, en especial lo descrito en el numeral tres, ostenta la 

condición de Declaración Jurada. Por ello me comprometo a salir en defensa de LA UNIVERSIDAD, ante 

cualquier reclamación de terceros que al respecto pudiere sobrevenir. Para todos los efectos la Universidad 

actúa como un tercero de fe. 

mailto:postgrado@postgradoune.edu.pe
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4.      Autorización de publicación en versión electrónica 

 
A través de este medio, autorizo a la Biblioteca Especializada de la Escuela de Posgrado de la UNE  a 
publicar la versión electrónica de esta obra, en el Repositorio Institucional Digital de la UNE 
(http://repositorio.une.edu.pe/), para fines de su preservación documental y utilización conforme a la 
licencia que a continuación se señala. 

 
5.     Licencia Creative Commons 

 
Con esta Licencia, usted autoriza a que su obra pueda ser copiada, distribuida y exhibida por terceros 
siempre que se reconozca su autoría. 

 

Además: 
 

 

¿Permite su uso comercial?                                           ¿Permite modificaciones a su obra? 

 
Sí                            No                                                         Sí                            +             No 

 

 

 

 

En señal de conformidad: 

 
 SÍ  Autorizo 

Fecha:    

 

 

 

 

Firma del autor 

 
Nombre: …………………………………................. 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:postgrado@postgradoune.edu.pe
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ANEXO 2 
 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE TESIS PARA EL REPOSITORIO DIGITAL 
 

En    La    Molina    Lima,    siendo    las    …………………………………………………..    del    día 
………………………………….…………………………….………..……… del año 2018; ante el (la) señor/a 
…………………………………………………………………..…………….…; Jefe/a o responsable de la Biblioteca 
Especializada de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional de Educación   Enrique   

Guzmán   y   Valle,   comparece   el/la   egresado/a  señor/a/ita: 
………………………………………………………………………………………..…………………………………………; 
quien manifiesta hacer la entrega de la tesis titulada: 
 

“………………………………………………………………………………..………………………………………………… 
…………………………………………….......………………………………………………………………………………… 
………………….……………………........……….…………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………..……………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………………………………., en un 
ejemplar impreso y debidamente empastado y guardado en un CD o DVD; como requisito 
previo para el trámite del grado o título. 
 

Comprobado el contenido de la información presentada en formato físico y digital, el (la) 
Jefe(a) o responsable de la Biblioteca Especializada dispone se levante la presente acta de 
entrega –recepción de tesis. 
 

En constancia de lo actuado, firman en un solo acto el /la Jefe(a) de la Biblioteca 
Especializada y el egresado responsable de la entrega. 
 

 

 

 

 
FIRMA                                                                                         ESTHER VARGAS CÉSPEDES 
EL/LA EGRESADO/A                                                                       JEFA o RESPONSABLE DEL REPOSITORIO EPG. 
 
…………………………………………………………… 

Nombre y Apellidos 
 

RESOLUCIÓN Nº 1631-2016-R-UNE 

 

mailto:postgrado@postgradoune.edu.pe
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ANEXO 3 

 

Material Electrónico: 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 

ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE 

ESCUELA DE POSTGRADO 

Sección 

TÍTULO 

Autor: 

 

AÑO 
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ANEXO 4 

 

Caja Contenedora: Caja CD-ROM, color negro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 

ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE 

ESCUELA DE POSGRADO 

Sección:  

TÍTULO 

Autor(es) 

 

AÑO 
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FLUJOGRAMAS 
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Sí la opinión 

es favorable 

No es favorable      

la opinión 

Tramite documentario  

 

Comisión Permanente 

de Grados (CPG) 
Designa al docente revisor 

(Del proyecto de tesis) 

 

Se aprueba el 

proyecto 

El proyecto queda 

observado en la CPG. 

Se informa al alumno para 

su corrección (30 días 

hábiles) 

 

El alumno recoge su 

proyecto de la CPG con 

cargo para corregirlo. 

 

Lo reingresa por mesa de 

partes y esta a su vez, a la 

CPG para ser dirigido al 

docente revisor. 

De observarse por 2da. 
Vez se reformulará el 
proyecto e ingresará 
como nuevo. 

 
Si es favorable el proyecto 

se elabora el dictamen de 

aprobación 

 

El alumno propone al asesor, 

(docente nombrado UNE) 

previo formulario de 

autorización del docente 

elegido. 

 

Se elabora el oficio y 

dictamen favorable 

(CPG) 

 

Pasa a secretaria docente de la EPG 

para que emita la resolución de 

inscripción y aprobación. 

 

Flujograma de proyecto de tesis 

(Seminario taller de tesis I o II) 

Inscripción y aprobación de 

Proyecto de tesis 

mailto:postgrado@postgradoune.edu.pe
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Tesis aprobada Tesis observada 

Tramite documentario  

 

Comisión Permanente 

de Grados (CPG) 
Designa a los docentes 

revisores 
(De la tesis) 

 

El alumno recoge su tesis 

de la CPG con cargo a 

corregir 

Los docentes revisores 

emiten informes favorables: 

 (2 Maestría y 3 Doctorado) 

 

Solicitará declaración de 

expedito con los riquitos según 

el reglamento de grados  

 

Flujograma de Tesis de grado 

Maestro y Doctor 

Revisión de tesis 

Verificación y registro de 

documentos (oficina académica 

administrativa de la CPG) 

 

Reingresar la tesis por mesa 

de partes solicitando 

revisión por 2da vez 

 

El alumno recoge informes de la 

CPG (con sellos de recepción) 

 

mailto:postgrado@postgradoune.edu.pe
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Para recoger 

  

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1º Aprobado  2º Aprobado 

Tramite documentario  

 

Por el consejo universitario 

para su emisión de resolución 

Rectoral de grado académico 

 

Por el consejo de Escuela de 

Posgrado para su emisión de 

resolución de EPG WPR 

 

Solicitud de fecha y hora de 

sustentación  

 

El alumno sustenta la tesis para la 

obtención de grado 
 

  

 

Solicitar caligrafiado para el diploma  

- Resolución Directoral 

- Resolución Rectoral 

- Fut  

- Pago por caligrafiado 

- Pago por SUNEDU 

(Presentar en registro UNE) 

 

 

 

Comisión 

Permanente de 

Grados (CPG) 
Emite oficio de 

fecha y hora de 

sustentación  

 

Diploma de grado (Maestro y Doctor) 

Presentar: acta de repositorio digital 
(recabar dicho documento en la biblioteca 

de la EPG WPR) 

 

 

 

 

 

Flujograma para la obtención de grado 

académico de Maestro y Doctor 

mailto:postgrado@postgradoune.edu.pe
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Estructura para el artículo 

científico 

     

 

                                                                                                                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Introducción  Cuerpo  Complemento 

Título  

(12 palabras) 

 

Autor  

Resumen 

(150 palabras)  

Asbtrac  

Palabras claves  

(4-6 palabras) 

 I  ntroducción  

(se utiliza para exponer 

los aspectos generales. 

Se expone el qué y el 

porqué del trabajo). 

M etodología        

(dota de validez al 

trabajo. Es detallada y 

precisa, con un lenguaje 

científico. Se describen 

a los participantes, 

materiales y 

procedimiento). 

R  esultados 

(evidencia los 

resultados precisos del 

trabajo a los cuales ha 

llegado el autor-

investigador). 

D  iscusión  (es la 

parte donde el 

investigador demuestra 

su capacidad para 

establecer diálogos al 

interior de los datos, 

reforzar la teoría que 

los enmarca o lo que es 

diferente). 

Conclusiones 

(es el final de todo 

artículo y se 

presenta con una 

redacción particular 

las cuales siguen las 

evidencias del 

estudio). 

 

 

   
Referencias (es 

importante que el 

trabajo contengan 

las fuentes que 

acrediten la 

calidad de la 

investigación).  

Nota: Ver revista Científica ConCiencia 

EPG    Volumen N° 2   

Pág. 112-114. 

página : www.postgradoune.edu.pe 

e-mail : revistaconcienciaepg@une.pe 
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Ver ejemplo de Artículo científico en la revista ConCiencia EPG 

 

  

Para visualizar la revista 
ConCiencia EPG ingrese 
a Google Académico 
digite el nombre de la 
revista y podrá 
descargar la versión 
digital. 

Para ubicar la revista 

científica ConCiencia 

EPG en su versión digital, 

haga clic en el titulo 

denominado “Artículos 

empíricos” 

mailto:postgrado@postgradoune.edu.pe
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Biblioteca virtual 

 

 

Pasos para ingresar: 

 

Paso 01: A través del buscador: https:// www.google.com, ingresa al sitio web: 

www.postgradoune.edu.pe/  

   

  

Google te presentará 

la portada de la 

Escuela de Posgrado 

de la UNE, en la que se 

visualizará el ÍCOCNO 

denominado Base de 

Datos.   
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Los alumnos elegirán el repositorio 

de su preferencia. 

Paso 2: Has clip en el icono: 

                         

 

Base de datos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Este icono te 

mostrara varias 

bases de datos. 

Elige una de ellas y 

haz clic.  
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